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1. JUSTIFICACIÓN  
 
 El Plan de Comunicación Lingüística, como proyecto integrado en la Programación 
General Anual (PGA) y en el Proyecto Educativo de Centro (PEC), busca la mejora de la 
competencia en comunicación lingüística de manera transversal por tratarse de una 
competencia que cimenta y alimenta el pensamiento propio y la elaboración de nuevos 
conocimientos en todas las parcelas del saber. No solo hace posible la comunicación, la 
interacción y la comprensión, sino también la reflexión y la apreciación de la vertiente 
estética de la lengua.  
 

El planteamiento y desarrollo de este plan queda justificado en una amplia normativa. 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340. Miércoles 30 de diciembre de 2020) introduce 
en el apartado sesenta y dos de su artículo único la necesidad de que los centros educativos 
adopten las medidas pertinentes para “compensar las carencias que pudieran existir en la 
competencia en comunicación lingüística”, tomando como punto de partida “el análisis 
realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas en su proyecto educativo”.  

 
Asimismo, el decreto por el que se establecen la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias 
(BOE núm. 58. Jueves 23 de marzo de 2023) incluye la competencia en comunicación 
lingüística y la competencia plurilingüe, concretadas ambas mediante descriptores operativos 
en el Anexo I del mencionado decreto. 

 
Igualmente, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE núm. 3. 
Sábado 3 de enero de 2015) incluye, en su artículo 11, la competencia en comunicación 
lingüística y la competencia plurilingüe como dos de las competencias clave que el alumnado 
debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica, puesto que forman parte 
del perfil de salida de los educandos.  
 
 
2. PUNTO DE PARTIDA 
 
 El desarrollo e implementación del Plan de Comunicación Lingüística toma como 
punto de partida una serie de consideraciones en torno al alumnado y al profesorado:  
 

a) Problemas de comprensión lectora. Con el trabajo realizado con el Plan Lector durante 
el pasado curso se comprobó que las principales dificultades se concentran en los 
cursos inferiores.   
 

b) Los estudiantes, desde los primeros cursos hasta los superiores, presentan carencias a 
la hora de extraer la información más significativa de un texto o de llegar a diversas 
conclusiones a partir del contexto. 
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c) Dificultades para el tratamiento informacional por parte de los discentes: búsqueda, 
recopilación, selección y tratamiento de la información para la elaboración de nuevo 
material.  
 

d) En buena medida, a los educandos les resulta complicado reflexionar a partir de los 
textos y establecer relaciones con otros temas de su entorno.  
 

e) Los aprendientes también muestran graves problemas ortográficos, derivado, en gran 
parte, de la ausencia de hábito lector.  
 

f) El alumnado desconoce las posibilidades que ofrecen las diferentes fuentes de 
información a su disposición para la mejora de su conocimiento y formación.  
 

g) En la producción de textos escritos y orales es notable, en muchos casos, la pobreza de 
vocabulario y las deficiencias de expresión que presentan los estudiantes. 
 

h) Dada la exposición diaria al torrente informativo desde medios de comunicación y 
redes sociales, también se observa en los aprendientes dificultades para diferenciar la 
información veraz de la falsa.  
 

i) Aunque no hay una implicación óptima del profesorado en las actividades propuestas 
desde el Plan de Comunicación Lingüística, es interesante recalcar que se han 
producido significativos avances si se tiene en cuenta que a partir del curso pasado 
desde diferentes materias se trabajó el Plan Lector.  

 
Dadas estas circunstancias, se propone continuar con el desarrollo del plan implementado 

pero con la incorporación de algunos ajustes, como la propuesta de textos diferenciados en 
función de los niveles para que, de forma progresiva, se revierta esta situación y se mitiguen 
las deficiencias encontradas. Es decir, que se preparará un texto para 1º ESO, 2º ESO y Aula 
Enclave y otro para 3º ESO, 4º ESO, 1º y 2º del Programa de Diversificación Curricular y 
Formación Profesional de Grado Básico (FPGB). 
 
 
3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 El Plan de Comunicación Lingüística gira en torno a la necesidad de promover la 
lectura y asentar al mismo tiempo el hábito lector y el acceso a la información como fuente de 
placer y enriquecimiento de la biografía lectora y como recurso vital para la adquisición de 
conocimientos. Para ello, no solo se fomentará el interés y la curiosidad del alumnado en 
torno al tratamiento de textos multimodales, sino que también se buscará la participación de 
todo el profesorado del centro y la implicación e integración de todos los ejes temáticos que 
integran la Red Canaria Innovas y que están presentes en el centro a través del proyecto 
enRÉDate en el IES Teror:  
 

1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 
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2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 

 
3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género.  

 
4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares. 

 
5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 

 
6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad.  

 
7. Familia y Participación Educativa.  

 
8. Arte y Acción Cultural. 

 
 Los objetivos que se esperan alcanzar con el desarrollo progresivo de este plan son los 
que a continuación se exponen:  
 

a) Mejorar la competencia lingüística desde todas las materias mediante el tratamiento de 
textos multimodales.  
 

b) Promover el hábito lector del alumnado mediante el desarrollo de un Plan Lector con 
perspectiva bilingüe (español e inglés). 
 

c) Dar visibilidad a las actividades ligadas a la biblioteca del centro e impulsarla como 
espacio compartido para el acceso al conocimiento. 
 

d) Fomentar acciones de animación a la lectura.  
 

e) Dar protagonismo a la oralidad con diferentes propuestas que se adapten a los 
intereses y gustos del alumnado. 
 

f) Fomentar la participación de los discentes de diferentes niveles en la revista del 
centro, El Magazín de Teror, y promocionar sus números cuando se publiquen. 
 

g) Incentivar la participación de los aprendientes en el comité ligado a la biblioteca del 
centro.  

 
 
4. PUESTA EN PRÁCTICA Y DESARROLLO 
 
 El Plan de Comunicación Lingüística para el curso 2023/2024 busca consolidar los 
cimientos de un proyecto que se sembró durante el pasado curso con el objetivo de que siga 
floreciendo y creciendo de forma paulatina. En la implementación de dicho plan se distinguen 
dos grandes ejes de acción:  
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1. El desarrollo de un Plan Lector con perspectiva bilingüe (español e inglés) que 
incluye:  
 
1.1. El tratamiento de lecturas trimestrales desde Lengua Castellana y Literatura e 
Inglés. 
 
1.2. El Programa AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos en Lenguas 
Extranjeras). El mayor fin del programa es integrar el inglés en otras materias con el 
fin de darle un uso práctico y enriquecedor fomentado así la competencia lingüística 
del alumnado. Este curso están integradas en el programa la asignatura de Biología y 
Música. En ellas se trabajará las distintas destrezas o habilidades recogidas en la 
competencia lingüística que son: leer, escribir, escuchar, hablar y mediación. 
 
Para contribuir al desarrollo de la competencia, el alumnado leerá textos  donde  
deberá reconocer el tema central y distinguir las ideas principales y las ideas 
secundarias,  además de  comprender el vocabulario básico y deducir el significado de 
palabras y expresiones del contexto y la situación.  
 
Asimismo, el alumnado realizará audiciones de textos orales sobre temática variada de 
procedencia diversa (radio, televisión, Internet, video) y responderá a cuestiones 
específicas relacionadas con el contenido de dichas audiciones. Por otro lado se 
realizarán pequeñas producciones escritas con contenido propio de cada materia 
(como hacer un resumen, escribir una opinión o un diálogo para una situación 
determinada). Por último, se hará especial hincapié en la participación oral en 
conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones orales 
individuales y grupales acerca de temas variados. 
 
1.3. La comprensión y el análisis de textos de diferente índole ligados a los ejes de la 
Red Canaria Innovas desde todas las materias. El objetivo de este plan, que nació con 
vocación de futuro, es aumentar el nivel de dificultad de los textos con cada curso, de 
tal modo que se trabaje de forma progresiva la comprensión lectora, la capacidad de 
reflexión y el desarrollo del espíritu crítico.  
 

2. La puesta en marcha de actividades relacionadas con el fomento de la escritura, la 
creación de textos multimodales y la mejora de la oralidad. A estas se sumará un 
concurso de microrrelatos con el que se pretende potenciar el gusto por la creación 
literaria. Asimismo, se integrarán las acciones llevadas a cabo desde la biblioteca y la 
revista del centro.   

 
A continuación se expone el desarrollo de cada uno de estos ejes de acción y el modo de 

llevarlos a cabo.  
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1. PLAN LECTOR 
Actividad Alumnado Profesorado responsable Temporalización 

A. Lecturas en 
español 

Todos los 
niveles 

Docentes pertenecientes al Departamento 
de Lengua Castellana y Literatura Trimestral 

 
Cada trimestre se trabajará de forma significativa una novela, perteneciente a la literaria clásica o 
juvenil actual, acorde a los gustos y a la edad del alumnado. De este modo, se destina una hora 
semanal, ya sea de forma total o parcial, al tratamiento de la lectura trimestral. Las obras a tratar se 
acuerdan a principios de curso en Reunión de Departamento.  
 

Actividad Alumnado Profesorado responsable Temporalización 

B. Lecturas en 
inglés 

3º ESO y  
4º ESO 

Docentes pertenecientes al Departamento 
de Inglés que impartan clase en esos 
niveles 

Trimestral 

 
Cada trimestre se trabajará de forma significativa una obra en inglés. Para ello se tendrá en cuenta el 
nivel cursado por los aprendientes y sus centros de interés. Los títulos de las publicaciones con los 
que trabajará el alumnado se acordarán en Reunión de Departamento.  
 

Actividad Alumnado Profesorado responsable Temporalización 
C. Comprensión 

y análisis de 
textos 

ESO, FPGB 
y Aula 
enclave 

Todos los docentes del claustro de 
profesores que impartan clase en esos 
niveles 

Mensual 

 
o Material necesario: 

 
Cada mes se abordará un texto relacionada con uno de los ocho ejes de la Red Canaria Innovas. El 
material necesario para trabajarlas es el siguiente:  
 

a) Fotocopias de los textos para el alumnado junto a una relación de preguntas que se clasifican 
en cuatro bloques: obtención de la información, comprensión, interpretación y reflexión del 
contenido. Habrá un texto para 1º ESO, 2º ESO y Aula Enclave y otro para 3º ESO, 4º ESO, 1º 
y 2º del Programa de Diversificación Curricular y FPGB. 
  

b) Fotocopia del texto junto con una ficha específica para el profesorado. Este documento contará 
con un apartado de activación de conocimientos previos en el que se propondrá una serie de 
cuestiones o reflexiones para introducir a los discentes en la temática a abordar. La ficha 
también destacará cuál es la pregunta evaluable. El docente tendrá que contabilizar el número 
de aciertos y errores por parte del alumnado en dicha pregunta para apuntarlo en una planilla. 
 

c) Una planilla que estará ubicada en la clase de cada grupo, ya sea en un cajón o en el propio 
tablón del aula. En dicha planilla, el docente encargado de trabajar el texto de cada mes 
apuntará el número de aciertos y errores cosechados por los educandos en la pregunta 
evaluable.  

 
Los textos se propondrán desde el eje de Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares, 
pero siempre estarán relacionados con las temáticas de los ejes de la Red Innovas. 
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o Temporalización: 

 
Para el análisis e interpretación de los textos se dedicará, al menos, media hora de clase. Para evitar 
que siempre se vean afectadas las mismas horas, queda fijado el siguiente calendario y horario:  
 

1. 26 de octubre (jueves) a primera hora: texto relacionado con el eje de Comunicación 
Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares.  
 

2. 24 de noviembre (viernes) a segunda hora: texto relacionado con el eje de Igualdad y 
Educación Afectivo Sexual y de Género.  
 

3. 18 de diciembre (lunes) a tercera hora: texto relacionado con el eje de Cooperación para el 
Desarrollo y la Solidaridad.  
 

4. 23 de enero (martes) a cuarta hora: texto relacionado con el eje de Educación Ambiental y 
Sostenibilidad.  
 

5. 21 de febrero (miércoles) a quinta hora: texto relacionado con el eje de Promoción de la Salud 
y la Educación Emocional.  

 
6. 14 de marzo (jueves) a última hora: texto relacionado con el eje de Familia y Participación 

Educativa.  
 

7. 12 de abril (viernes) a primera hora: texto relacionado con el eje de Arte y Acción Cultural.  
 

8. 27 de mayo (lunes) a segunda hora: texto relacionado con el eje de Patrimonio Social, 
Cultural e Histórico Canario.  

 
Si en la hora y fecha prevista el docente no puede trabajar el texto porque coincide con la realización 
de una prueba o una salida complementaria, la actividad en ese grupo se desarrollará en otra hora suya 
en las fechas próximas al día señalado, ya sea durante la misma semana o la siguiente.  
 

o Acceso a las fotocopias: 
 
El profesorado podrá acceder al material necesario para el tratamiento de los textos en Conserjería. 
Allí cada docente tendrá preparado el número de copias necesario para el curso que le corresponda. 
Estará disponible con antelación para que vayan a recoger el material. Cada carpeta contará con los 
textos y las preguntas para el alumnado y con un texto y una ficha para el docente. En cualquier caso, 
el material que se utilizará estará disponible en Zona Compartida siguiendo la siguiente ruta: 
 

Zona compartida > Profesorado > Curso 23-24 > Plan Lector 
 
Orientación se encargará de facilitar a los tutores la planilla. Por su parte, los tutores informarán a sus 
equipos educativos del lugar en el que ubiquen dicha planilla en el aula.  
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o Seguimiento: 
 

El eje de Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares analizará el seguimiento del plan 
al final de cada trimestre natural. De este modo, evaluará el volumen de aciertos y errores de las 
preguntas evaluables en diciembre, marzo y junio.  
 

 
 

2. ACTIVIDADES, TALLERES Y CONCURSOS 
Actividad Alumnado Profesorado responsable Temporalización 

A. Concurso Todos los 
niveles 

Eje de Comunicación Lingüística, 
Bibliotecas y Radios Escolares  Primer trimestre 

 
Durante el primer trimestre se organizará un concurso de microrrelatos en el centro con el que se 
animará a participar a todo el alumnado del mismo. Los tres mejores se publicarán en la revista del 
centro.  
 

Actividad Alumnado Profesorado responsable Temporalización 

B. Talleres 
1º ESO,   
2º ESO y 
Aula Enclave 

Eje de Comunicación Lingüística, 
Bibliotecas y Radios Escolares 

Segundo y tercer 
trimestre 

 
Durante el segundo y el tercer trimestre se llevarán a cabo dentro del aula actividades que fomenten la 
escritura y el desarrollo de la oralidad, como la creación de historias o la elaboración de narraciones 
mediante los story cubes.  
 

Actividad Alumnado Profesorado responsable Temporalización 
C. Actividades   
organizadas desde el 
eje de Comunicación 

Todos los 
niveles 

Eje de Comunicación Lingüística, 
Bibliotecas y Radios Escolares Anual 

 
Todas las actividades organizadas desde el eje temático de Comunicación Lingüística, Bibliotecas y 
Radios Escolares están ligadas al Plan de Comunicación Lingüística, en tanto que favorecen el 
desarrollo de la competencia comunicativa, la comprensión, el hábito lector y la expresión, ya sea de 
forma oral o escrita.    
 

 
 
5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
 
 El Plan de Comunicación Lingüística se evaluará al final de cada trimestre natural, de 
tal forma que en diciembre, marzo y junio se realizará un vaciado de los resultados. Para ello 
se analizarán el número de aciertos y errores cosechados en las preguntas evaluables de cada 
infografía, lo que permitirá dibujar una evolución por niveles.  
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De igual modo, y tras observar los resultados obtenidos a final de curso, se llevará a 
cabo una autoevaluación del plan, con el fin de determinar sus fortalezas y debilidades y 
detectar posibles mejoras para el próximo año académico.  


